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VERSIÓN PÚBLICA

"Este documento es una vers¡ón pública, en el cual únicamente se ha om¡t¡do ta información

que la Ley de Acceso a la tnformación Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los

datos personales de las personas naturates firmantes". (Art. 24y lO de ta LAlp y Art. 12 del

Iineamiento l para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las

personas naturales firmantes para la legalidad del documento,,

Jefe Unid mpras

Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa
Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo aZonaFranca, San Barlolo, Distrito de Ilopango, Municipio

de San Salvador Este, Departamento de San Salvador
Tels. Conmut ador: 2201-3100/04
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EL D¡A E o¡ rtL¡
MINI$Tü¡{}Ú Og SALUD

ñ.EPÚELIcA DE EL§ALVAÉOn, §,A

¡{OSPITAL NACTDNAL 5AN BARTüLO

rÜNüO GTNIltAI
Nü§ÜTROS: GUILL8RM§ eñ¡TONl0 CAMACHO AREVALO, de treinta y ocho años de edad, Docre¡r en

Medieina, del Dlstrito de San José Villanueva, Municipio de La Lib$rtád HÉte, Departamento de La

Libertad, portador de mi 0ocumento único de ldentidad Homolrgado Número

actuando en mi calidad de Director Mé<llco Hospital Regional y Departamental

específicar¡ente en numbre y representaciún del l-toSPlTAL NACIoNAL "ENFERMTRA ANGÉLlcA VTDAL

DE NAJARRO" SAN BARTOLO, que en el transcurso de este instrumento me denominarÉ "EL

üÜNTRATANTE" y ANGEL AIBERTO ORTEZ pERl-A, de sesenta y clneo *ños de edad, Ministro evangélieo,

del dsrnlcilio del Eistriio de San Salvador, Municipio de San Salvador üentr§, Departüinento de San

$alvador, p$nüdór de mi Documentn Úniro de ldentidad l-lnmologado I'Júmero c6rs coró ocho dos nLjeve

seis nueve d$s-dos, actuando en rnl calir{ad de Apoderado Especial de la Soeiedad Dl§TRlBtjtEüRA DE

PRODUCTOS MEDICO-QUIRURGICOS, SOCTEDAD ANONTMA DE CAP|TAL VARIABLE, que puecte

abreviarse HlpRÜMEqUl, 5' A. DE C. V., de Naciorralidnd Srlvadoreña, del domicilis del Distrito de San

§alvador, Municipia de San Salvador Centro, Departamonto de San Salvador, con Número de Tarjeta de

IeJel'rtifíeación Tributaria gue

en ad*lante rna denominaré "LA CoNTRATI§TA" y por otfa pflrte el Lícenciado RüDoN-Fo ANT0Nlo
DEIGAD0 MOÍI¡TES, de cincuenta años de edad, Atrogado, del dornicilio del Distrito de Antiguo

Cuscatlán, munieipic de La Libertad Este, Departamento de La Libertad, portador de mi DocumoRto
(Jnico de tde¡rtidad Número üctuando En

nombre y repressntación del Est*do y 6obíerno de El s¿lvader., en mi carácter de Fiscal seneral cle la

Repúblicn; y en lü§ calidades ante* dichas MANIFESTAMo§; eue hemos acordado orürgar y en efecto
otorgarnos el presente contrato proveniente del proccso de Licitación competit¡va Número 04/20?4 c,
Res*lueión de Resultadas LC-ú4/2ü24 C, denomir¡ade ,DtVER§0s ll{SUMüs MÉDtCOs eUlMtCüS y

§CILUCIONES PABA EL HÜSPITAL I{ACIONAI ENFENMERA ANcÉIITA VIDAI DE I\AJARRO DE SA.N

BART0L0 PARA EL AÑo 2024", el presente contrüto se efectúa de eonformidad a la Ley de compras
Públicas que en adelante se denominará LCP, y a las cláusulas que se detallan a continuaciórr: l) oBJETo

PEL collITRAT§: la contratista se obliga a entregár el surrrinistro de "DlvERsCIs lNsUMos MÉDlcüs
QUfMleo§ Y soLUclüNE§ FAftA EL HssplrAl FlAEroNAr- ENFeñMERA Al{GÉLrcA vipAl DE NAJARRCI

mE 5Ar'l BAftTÜLü PARA ñt AÑ0 2CI24"¡ a precios firrnes de acuerdo a la forrna, especifieaeiones y
cañtídüd6§ siguientes;

LICITATIÓN EÓMPIITITIVA N''
REsOLUCION DE RESULTÁDO§ L(

eONTRATú N*.

prpn0M[.Qur, 5.a,
SUMINI§TtsÜ DE INSUMOs

t 
" li' Púgina 1.lt¿^l

¿i¡ d



MINIS,TLRIü NÉ §ALUD

nfif)ü§LteA SE Et SALV §§R. [. A

IiO§PI IAL NACIONAL sAN BARTOLO

t§NTflATü f{*. i}.110}"4 tfi
LlcrrAcloN cóMFtTrflvA N! a4l2o24 c

RE5OLUCT0N D[ tr[$ULTAOOS LC04/7024 C

OIPROMEQUI, 5.A. Ü[ C,V.

§uMlr,¡lsTRb 0e tN§uM$s Mfülc§§
6Eh¡ERAL

REN6LON üf§cRtpcl0f{ D§L pRüüutTCI UNMAN PE

M§NtNA
CANTIDAB

PREf,IO

UNITA§Iü
VALOft TüTAT

ptpHülvl§Quf, §;& D§ ñ,v-

4S

106.ü0?s§

PAÑAt GRANDE PABA NIÑo, DESCARTABLÉ

MAft[Ar Ar{C[LlT0§ 1 ABRUTLTTCI§

ORIGENT §UATtMALA
\IENCIIMIÉNTCI: §!N VHNTIMIINTQ

c1U e,000 $0.x5 $30o.oo

1ü6-CICI¡0§

PAÑAL MEDIANO PARA NIÑO, DESCARTABLE

MARCA: ANGELITOS / ARRULLITOS

ORIGENT GUATEMALA

Vt§elM tENTa t §lN V§NClMlEfilTCI

t/tl 3,000 $o.r: $¿so.oo

52

106-0CI31§

PAÑAL PT8,UEÑo PARA NIÑo, DEscARTABLE

MARCA: AN6ELITO§ / ERNUTUITOS

0RlG§N: GU¡ITEMAI,A

VENCIMIENTOI SIN VENCIMIENTO

clu 4,00ú $0.1§ $600.00

91

1ü§05480

CATÉTER TORACTCO RECrO 20 FR. X (45 - 55)
CM. CON LfNEA RADICIPACA Y AGUJERO

CENTINETA, ÉMPA&UÉ IN NIVIDUAL, E5TÉ,NIL

OEsCARTABLE.

OFRECENi CATÉTER TORACICO RECTO 20 FR,

x (45) CM. CON LfNEA RADTOPACA Y

AGUJ ERO CENTINELA, EMPAqUE
INDIV¡DtJAL, EsTÉ RIL, DESCARTABLE.

MAfteAr MEDEX

0RlüENr e0tCIMBlA
VENCIMIENTO: NO MENOR DE ?4 MESES

c/u § $4.50 §22.s0

sfr

10s0§§lCI

CATÉTI;R TCIRÁfltO nmro ts rB, x {45 * 5§}
CM, CON LfNTA RADIOPACA Y AGUIERO

C§NTIN EIA, EM PAqUH INNIVIDUAT, §STÉüiL,

DESCARTABLE,

OFRECEN: CATÉTER TORACICO RECTO 28 TR.

x (451 cM, coN LÍNEA RAD|0PACA Y

AGUJ ERCI CENTINELA, EMPAQUE

C1U 30 $3,10 $s3.Ofi
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tr:'g#*:'É
Mlf'jlsIEE!§ DE.sAtuo
RnpiiffufA ü§ &tsAtvAfiüÉ¡ {. A

HüsI?ITAL I\tA{lúN Á[,§&r,l 8AfiT§Lü

C*NTR&Tü
ttclTA{lúr\l üOMFüTÍüVA N

RESOLU{ION DE RESUIT¿O§§ $
üFReMEnUl, §á.

9UrvllN|$TRS Bt lN$uMüs M6§tt6s
SüNüS úfNüAAL

f ilsI\II üIJAL E§TÉnIr, p§§ÉABTá§LE"

MAñCA: MEDEX

üRt6Élt; üüLüMBtá
VENCIMIENTO: NO MENOR DE 24 MESES

tsfi

I06ü§540
,t§-irERroRÁcrco ngcro ü4 rR" x {4s * sF}

eh¡. coN l-fuÍS nnor*pAcA y AG{JJsftü
crNnNELA, EMPAQU E I NDHISUAL eStÉnt r,

NESCARTABLE.

,sF&§f,§Nr earÉrrHtonÁtttü ftccTü 34 Fn
x {4s} cM. coN LÍNEA RADlopAcA y

AG UJ ERO CE[\¡T¡ T\¡EtA, EM PAQU E

I NDtvtDUAL, EsrÉRrr, DEscARTAB LE

MARCA: MEEÉx
ORIGEN: COIOMBtA

VEIICÍMIENTO: NO MENOR DE 24 MESES

ülu {ÉTJ $3.10 $46.5ü

JVt

106.ü§550

cnrÉrsn loRÁclco REClo B6 FR, x (4s - s5)
cM. cüN tír,¡eR RtpropqcA y Acu.,Eno 

-'

CENTINELA, EM PAQUE IN DIVIDUAL, ESTERIL,

DESCARTABLE.

üsfrE[.üN; rsrÉmnronÁctro ñflfrü tfi F§.
x (4s) cM, coru i[rr¡e¡ RADlopAcA y

AGUJERO CENTINELA, EMPAQUE
I NDtv¡ DUAL, EsrERf L, DEscARTABLe.

MABTAI MEDEX
ORIGEN: COLOMBIA

*,Y§l{§llYllENro: No MENOR DE 24 MESE§

§/u ,r¿J $3,10 §4s,so

114

r.06-LüÍ.1§

§§N nÁ NASüüASTRICA, RAD|0rA{A,
cALtBRE 16 FB. TtPO LrU'*, too"trsir.

LARGO CON ESCALA. EMPAQUE INDIVIDUAL
esrÉnlt, DFSCABTABLE

OFRÉCEN : SONDA NASOGÁSTRICA,
RAD|OPAC& CALTBRE 1.6 FR. TtpO LEVIN, 12ü

cM. TARSO CON ESCALA, trronqur
r NDrvr DUAL esrÉRt, oeicEnroiiJ

MARCA: MEDEx
üEtsEñ: C0tSM.SIA

J§§§l!4.ltl\¡r0¡ F¡{r fvist\¡sR nÉ 24 wtEsE§

(/u ?Cñ §ü,?ü sz4§.0CI

{t'
., :" i

hfgtna i



MlNi$fÉalü [,8 §ALU0
NEPÚBUCA D§ EL 5ALV,IDOII. C. A

l"l*§PITAL NA§lüNAt §¡\¡l fiÁflT0l,S

lülrJTBAlñ Nr¡r lll20á4 tC
LlCITACION COMPETINVA NO 04/202d C

Re§0LU(tON DE REsULTAo05 t"C M/2024 c
Dtt'RelM(Qul, s.A, DE C"V.

SUMINI§TF{O Dfl INSUMOS MEDICOS

FONDO GENERAT

l.),]

1ü§.Í.1üSl

TUB§ ENü TNNqUI*Ur.S MM, DÉM§TRfi
TRANSPARENTE, CON AGUJERO Y IINEA

cENTtNELA RADTOPACA, CON BALóN, CCIN

ESCALA, EMPAQUE tN0tVtDUAL ESTÉRtL

DESCARTABLE

MARCA: RUSCT{

SilIGEN:MAt&§lA
V§¡\¡CIMITNTüI NO MÉF}üE Ds e4 MEsE§

clu 1§ $¡.zo $4,9,§s

1.4$

10?-s4CI10

I.IUATA qUIRÚRGICA DE TELA NO TEJIDA, DE

ALGODÓN, 4" DE ANCHO, ROLLO, TEXTURA

SUAVE

üFRE{ENI IIUA?AQUIR(INEICg DE T§LA hIü
TEJ|DA, DE ALCODéN,4" DE ANCHO X 6

YARDAS DE LARGO, ROLLO, TEXTURA SUAVE

MARCI\: PROTEC

ORIGEN: MÉXICO
VENCllvllEI{TOr N0 MÉNSE nE 1r+ MgSE§

elu §s0 $CI.70 $s6o"oo

15D

107440r.§

HUATA QUIRURCICA DE TELA NO TEJIDA, DE

ALGODÓN, 6' DE ANCHO, ROLLO, TIXTUR
SUAVI:

oF§üc§Nl tir.lATA QUtküRstcA §E TEIA N0
TEJtnA¡ nü At§opéN, 6,, ñ§ Alltslto x ü

yAftnA§ $E [An§O, RÉ110, TtXT§ftA §UAV§
MARCA: PRoTEc

OR}GEI-II MÉXISS
VENCIMIENTO: NO MENOR DE 24 MESES

clu 8Sü $,trüo §soü"oo

151

tr§7.0sfla§

VENDA DE GASA 2" X 10 YARNAS, EMPAQUE
tNDtvtüuAt, RüL10
MARCAISUNLÍüTH

üRl6HllltHlNA
VENCIMIENTOT N0 MINOR rlE A4 MEsEs

C/U 1",r"0ü S*.:s $ar,§,0CI

Fá lna 4
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MIH§r§alü §É§Arus
RepÚeLICA DE EL SALVADoR, c- A

},}OSPITAL NACI§NALsAh,I $A,HTfl}tO

eüsrfr,ETü l¡é,
L1CITÁ§ION TOMFTNNVA N{

fi.H*ÓtUgON AE RE§ULTADÓ§ L[
DIFH§MEQIII, 5S. DE §.V,

SUMiNI$YI{ü §A IN§LJM§S Mü§lCéS
FONDO GENERAL

1É1

107-05035

VENDA DE GA§A 4'X lOYDAS, ÉMPAQUE
ltllütvlüuAl, ftütL§

IVIAR{A; SUNLIGTFI

ORIGEN: CHINA
V6f{üIBIIE§¡TÜ; I\IO MENüE §§ ¿4 ME§ES

ülu 3,0ü0 $0.+s $1,47ü,0ü

t5B

107.ü§üÉ§

VEf.¡DA TUSNCA 3'X 5 YARDAS ESTIRADA,
ÉMPAqUH III¡§IVIDUAI, HOLLü

MARCA: NINATEX

ORIGEN: CHINA
VENCIMIENTO: NÜ MENOR DE 24 ME5T5

c"¡u 1,60ü $0.30 $4tü.00

154

107-05065

úe¡¡oe Et¡slcA 4. x s yDAs EsIRADA,
EMPAQUE INDIVIDUAL, ROLTO

MARCA:NINATEX

ORlGEN: CÚINA
VENCIMIENT0: NO MENOR DE ?4 MESES

§1u 3,üüü SÉ,sp, $1,17ü,üü

1)tr

1üy-0§085

v§rr¡sÁ tf{yÉ§AüA ÉE{*MlrNTo :BÁptüü 4,,
X 5 YARDAS, EMPAQUÉ INDIVIDUAL, ROI.LO

MARCA;GYPSONA

oRIGEN: MÉxICo
VENCIMIENTOI NO MENOR DE 24 ME§Es

#rJ 1"900 $?'ño $2,§0ü"üú

x57

1ü7-S§üSü

VENDA ENYESADA SECAMIEIITO RÁPIDO 6"
X 5 YARDAS, EMPAQUE INDIVIDUAL, ROLLO

MARCA: GYPSONA

ORIGEN¡ MExICO
VENCIMIENTO: NO MTNÜB DE 24 MESE§

clu r,ü0ü 53.sCI $3,$00,0ü

r.5É

r.07_ü5i§5

VÉNDA ORTOPEDICA TIPO ESTOQUINETE, ¿"
X 25 YARDAS, ROLLÜ

MÁfteAr NtNATfx
ORIGEN¡ EL Sl\LVADOR

__VENCIMIENTO: N0 f/tENOR DE Z¡t MESES

r/u ) /.)u $750,üñ

{ } 1.)fi\i
!i ! iw!

Fágina §



tultNt§lEfilü Sñ SAI,Ut)
REFriBrrcr\ b[ [L $ALVAD0& C. A

|.lü§FlTr\L f"iActü'tlÁr s*N SÁn?ütü

t*lITH.AllO l\to. l#*O¿4 Le
LICITACION COMPETITIVA HÉ O4/2024 f

RESOTUC|0N Dt ÍiE§ULTADOS LC 04/20e4 C
slqfl&M§Qljt, §Á; b-É d,vi

SUMI Nl§TR* 13§, l l.i§uM0§ M rüleñ§
F$Nñ§ §§N§ft¡\L

1§9

1ü7_CI$t4S

VENBA ORTOPÉDICA TIPO ESTOQUINETE, 4"
X 25 YARDAS, ROLLO

MAftCAT NINA.TSX

Oft16EN: E[ SALVADCIR
VENCIMIENTO: NO MENOR DE 24IvIE§Es

clu 80 $ti,§ü §sls,$f,

1fl8

lrr"s$stü

CATGUT CRÓMtCO NO. 3/0 LONGUTTUD (70-
90) cM, AGUJA r, CIRCULO REDONDA {25-
*7i MM, HMFAqü§ tl1{§tvtauÁr EsT*Rlr"

MARCA; TAGUM
ORIGEN: PEBÚ

VtNtllvllfNT{}r lrl§ fl¡l§Nsfi DE [{ S¿sSfis

C/U m$ $1.6f $rñ1.§CI

16§

tl[,s*ñ3§

CATGUT CRÓMtCO NO, 2/0 TONGtTUD (?0-
901 cM. A§UJA % CtRCUL0 REOONDA, (25-
e7) MM. §MpAqU:É llilEtvtprjel" §§iünn

MARCA:TAGUM

§Bl§§N; PERTJ

V§ñ¡ClHllENTür Nü lVlsNüR sH ?rx tvl§sE§

rlu 5$ü $x.,x§ $s75.oo

17ü

t tr.01050

üAT $UT eRéMtt# NS. I r0N§UrTU§ {?0-
Sfl} CM, A§U,IA l4 elBcuLCI afiPúNüA {}5,3?}

MM. EMFAQUE INDIVIDUAL EsTÉRIL

üFHEf*Nr rAT§UT fR$n¡ltr*.m.a. I
LONGITUD 70 CM, AGUJA:¿ CrNCürO

R[DONDA 35 MM. ÉMPAQUE INDIVIDUAT
ESTÉRIL

MARC& TAGUM
O*ICEilI FEftü

VENCIMIENTO: NO MEN0R Dt 24 MESES

c/u 1,i4flCI §1,15 §1,S1"0,ü{}
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MIFü§fÉlllü §E §ALtl§,
RÉiiúgllea nE ETsALVAnsE (. Á

i.{ÉSPffAr NAü or{At §AN ÉA,rrúLü

CONYR,qTO Ns.
LIEIIAüIOI{ CÚMFETMVA NS

RES0LUCION DE Hf; SutTAt)0s re 0¿/?024
F,PRüM*ü,ull S,A. Et. t v,

SUMINI§TRO DE INISUMOS MEDICOS

FONÉ§ 6fiN§BAt

Lt I

1f1_$§S5ü

NYLOII MONCIFITAMENTO 5/O CON AGUJA
cCIRTANIE,3/8 CTRCULO (19-20) MM.

LüN§L{TU§,{4§-7§} tM. üMFA*U É

lN ntvlDl.tAl,* esrÉntu

OFRECEN; NYTON MONOFITAMENTO S/0
CON AGUJA CORTANTE,3/8 CIRCUTO 20
MM. LONGTTUD (45-75)Cfvr. EMPAQUE

tNDtvtDUAL, EsrÉRrt

MARCA: TA§UM
ORIGEN: PERÚ

VENCIMIENTO: NO MENOR DE 24 MEsEs

tlu 1,0üü $0.§6 s66ü.00

ITJ

[lt-§§0§§

NYLoN M0NoFttAMENTO 3/O eON 46UJA
C0RTANTÉ, 3/8 CtRCuLo (?4-26) MM,

LÚN6UITUD T45-75) CM. EMPAQUE
II{üIVIüUAI E§TÉRlt

OFRECEN; NYLON fvt0NoFILAMENTO 810
coN AGUJA CORTANTE, S/8 CIRCULO 25

MM. LONGITUD 75 CM. EMPAQUE
tNDtvtDuAL, rstÉR[

MARCA: TA€UM
üRt6Elt¡ pñRlJ

VENCIMIENTO: NO MEN0R DE 24 MESEg

c/u 1.800 $s.sr 5 ,1*r,no

Lt I

rt t"r0E0EE

§EFA NEGRÁ TN§TZAUN ZiO qüN ÁüI}JA YS

ctRcuLo BEDONDA (25 _ 27) MM.
LOñtGt,tTUD (75 - 90) CM. EMPAQUE

tNDtvtDUAL rsrÉRlr_

OFRECEN: SEDA NEGRA TREN¿ADA Z/0 CON
AGUJA ),É CIRCUTO REDONDA 25 MM.

LONGITUO 75 CM. EMPAQUE INDIVIDUAL
Esf ÉRtL

MARCA: TAGUM
úftt6tr!¡; PERti

-.v§-§§!ryt 
rsIIo:fg-rMENoR DE 24 MEs ES

ciu 40q $0.s7 s348.0ü

Páglna 7



MlFll§TÉRl§ DE 5/{[Un
|TFÚhIJ(A I}E EL§AtVA§ñfl, q. A

}'{O§PIÍAL NAT}B¡]AI §AN üÁilTütt}

üóNrRAT0 N0" ?31*CI?4 rt
lJfi TAclüN ffiMlr('f |TIVA Na s¿V¡0¡d e

IiT,SÓLUCION DE RFSULTADOS I,CMI2Ü24 C

DIPR0MEQU|, SJ\. Dt C.V.

$UMINIfiRO OE INSUMOS MEDICOS

F§F}f]O 6#NEilAL

178

1r1-0608ñ

sEDA NrGRA TRENZADA 0 AGUjA 112

crRcuLo REDoNDA (35 - 37) MM.
LONGTTUD {75 - 90) CM. EMPAqUE

INDIVIDUAL ESTÉBIL

MARCA¡ TAGUM

ütilGÉf{;FEñú
VENCIMIENTO: NO MENOR DE 24 M[§Es

ryu 1§ü $r,iCI $r.}n.oo

L7§

L11.08105

SUTUfIA SINTÉTICA ABSORBIBLT RECUBIf RTA
0 POLIFILAMENTO CON AGUiA RtTDONDA X

CTRCULO t3s - 37) MM, LONGUTTUD (6CI .90)
CM, EMFAQUE INDIVIDL'AL FSTÉRIL

Ü FBÉ§ENi SUTURA §INTÉTIC¿ NASONgIgI"g
Aclno potrclAcnN o c0N AGUJA

REDONDA i,I CIRCULO 35 MM. LONGITUD 70
CM. EMPAQUE INDIVIDUAL E§TÉRIL

MARCA: TAGUM
§RIGIN: FERú

VENCIMIENTO: NO MENOR DE 24 MESES

clu Íü0 $1,68 $s3n,sn

180

*tr1.081X0

SUTURA SINTÉTICA AB5ORBIBLE RECUBIERTA
1 POLIFILAMENTO CON AGUJA REDONDA T,

cIRCULO (35 - 37) MM. LONGUTTUD (60 - 90)
üM. TMPAQUT lNCItvtüUAL ESTÉfiI

OFRECEN : SUTURA SINTÉTICA AB§ORBIBLf;
Acloo PoLIGLACTIN I coN AGUJA

REDONDI\ H CIRCULO 35 MM. LONGITUO ?O
CM. EMPAQUE INOIVIDUAL ESTÉRIt

MARCA; TAGUM
ORIGÉNI PEF,Ú

VENCIMIENTO: NO MENOR DE 24 ME§ES

clu 1,60ü sl,B{} §¿,zUS,nü

f§7

u8.00040

GLUTARALDEH[DO 2%, GALÓN

üFSEEEN ; SOTUCIéN NT§INÉE§TA¡,Ir§ Y
E§TIRII"IUANT§ ñ E Ifi §TRU M §}JTAL

QUIRTJRGICO MÉDICO Y DENTAL A BA$E DE

- -. §LUTARALDEHfüü ft${ f;ON SAL

c/u 3CI0 §6,üCI $3",§00-sü

Páglnn B
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MIr't§T§Rtü SffsAtut)
REPUBLICA FE ELSALVA§O4 *" A

Hú$prTAL t{Áfi üNü1, $rrr*¡ *ArtTótS

CONTRATO NÓ.

tIflTA§ION ffi MPETITIVA N§
REIOLUCION DE RE$ULTADOS LC

AgTlvÁsORA, c0NTENtr0 4 LtTfto§.

DIPRÜMEQUI, 5"A, §E C,V,
SIJMINISTRO DE INgUMOS MÉDICOS

FÚNPñ GüNrflAt

MARCA: §ENMOütrx
üf,I6EIV: MEXiCÜ

{F:y_cJ.sfFl!T# ruo lv¡rNüR úE ?4 ME§85

MONTCI TCITAL AAJU§IEAÜÜ A ÜFERTANTE

ül--Pg§ulYEL\lros c§gRAcruALH§. flornran parte ¡ntegrante de estü eontrato tos documentos
siguiertte*; a) s*lieitud de (ompra de la adquisición de "DlvEn§ü§ tN§uMo§ MÉDlto§ QUíMtCü§ y
sCItU§lüNF§ PARA ÉL l'lo§PlrAl r¡ACloNAt HNF§HIV{ERA ANüÉucA vtDAL DE rr¡AJARRCI pE sAN
§ART§t-o pARA EL AÑü 20r¡t''; b) La ssliüitud da ofertas de la Liciración competítiv* ds Bierres, c)
Aderrdas si las hubíera. d) oferta presentada por la contratista. e) Resolución de Resultados LC 04/2024
c y f) Las modificativas (si las hubiere), Y otros documentr¡s que emanen der presente contrat,o, los
euales son complementarios ent[e sí y serán interpretados en fornra conjunta, en ca$ú d* disereparrcie
entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato No, 22/202a LC.

: Las obligaciones emanadas del presente
instrumento' el contratante hace constar que, la unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y
programtdo§ Én §us asignaciones pre$upue§tárias los rÉeursüs eóñ ü I cifrxdo presupuéstñrio zgzrt-
3e1§-s-08-0r't1'1-§411§ FoN§o GENERAL cifrado que qucda automáticarnente inerrporado ar
presente contrdto' Es entendido que, si vencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra licluidar el
Éonksto e*n dicho cifrsdo presupilestárlo, et contratante p*drd ineor.porarlo el que fe rorre$Brnda en el
nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia. El pago lo efectuará la unidad Financiera lnstitucional clel
l'lospital' PrÉvia presentación de acta de recopeión y Fattura original en Ia unid¡d Finan*iera la que
deberá reflejar el 1% de retención sobre la venta neta a rearizar en móñtos iguares o rn¿yores a eien
dólares net$s' s*gún lo establece el Artíeulo 162 del código Trihutario, l-as fscturas estari{n a nornbrc del
Flospital Nacional 'iEnfermera Áng*liea vidal de Nojar.rú', san Bartoio y con Nrr tJel l-iospital Nacional s¡n
Bartolo 0614"100696-104-0' El monto total del presente conrrato se pagará un ,u,rr., de Estacros
unídos de ArnÉrica pür la lJnidad Finaneí*ra lnstiturionar tier Hospitar, {60) §esentá dí;s carendario
después de recibir toda ra documentación compreta, teniendo er contratista que presentar en er rtrgar
s*ñalado en est# cÓfltrato, factura orlginal por cada entroga detallsndo la drscripción de los prorJuetos,
nÚrners de renglÉn' unidad de rnedida, cantidad, r¡recio unitario, pieeio totá1, o en caso de finalmente
indicar sí son entregá§ totales o pa'eíales' slendo el monts total de I prss€nte contrato por r* rantidad de
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MlNr§T§i{t* t}[ §AtuD
RI,PIJIII ICA DE [L SALVADOR, C, A

I tclsptT^L fl^Ctot\AL sAN RAtiroLO

CSNÍ,{AT0 r\¡0" t z/7$2{r l.t
UTffAfiI*N (üMFETITIVA §¡§ OJI?"0*4 (

ItI §OLIICION DE RESULTADOS I C 04/2024 C

DIPROMI:QUI, S.A. DE C.V.
§I.JMINi§TRü BE IN UMü§ fulEDIC§§

FÓND§ §ENERAt
VElI\TITRE§ MIL §ETEtlElHTos CUAREI{TA Y CUATRü üSLAHss CON CtNcUENTA C[NTAVOs DE oóUAn

nE LO§ ESTAD§§ Ul{lnCIs DÉ AtvlERltA {U§$ 13,?44,$ü}, el precio oferrado ineluye tVA, que el

contratante §a§ard al contratista por la (ümpra de los productos objeto de este eontrato, lu)'}§§ilA§_qE

MülcontratistadebarápresentxrcufatturáoriginalenlaUnieladFinancieray
utra copla al AdmlnistracJor de Contrato, cn días hábiles ele lunes a viernes en horario de 7:3oam a

3130ptn, hasta el día veinte de cada mes, a excepción clel rnes de diciernbre, la cual será presentada lot
printeros cinco dlas hábiles, salvo disposiciones que ernita el Mirtistcrio cle Hacienda, En caso cle entregas

con nc¡ta cle remisión deberá detallarse el número en la factura, para facturas modlficadas se deberá

detal|a.r'enlanuevaomislúneln*merod§fáetUraque§eanuló,M.La
eontratista se otrliga a cur¡plir lms condicio¡les especiales siguientes: a) Por cada lnsumo Médico, eufmico
o §nluciÓn. L& coñtratista deberá *füñtuür su pá6o de andrlisir do control de ealidae! por cada lote a

entreg;lr de acuerdo a tar¡fas previamente estai:lecida; b) Efectuar el pago con cheque cert ificado,

enritido a favor de la Direccidn üeneral de Tesnr.eríai c) Frevio al pagn de análisis* deberá pr#$qntar etl el

Labo¡'atorio de §ontrol de Calidad del MIN§AL la hoja de cnntrr¡l do pago de análisis de lot lnsumos

Médi**s, Quínricos o solución y afines, Ctralquier o*a eo*dleién especial que §6ü tl.cesarits pñra

É,aranti;ar la ealidad de los ln*umos Mddirns, Qufmicos o Soluciones, se verificará por parte de la Unidad

Solicitante v/o ¡\clmrnistraclor del Contráto, a fin de cumplir con la Normativa del MINSAL.

EtR${-lfKA(lüNEs PA"RA.}Q§-I!!5UMos MEDlq.S§"; a) tl lnsumo deberá cumplir"cnn tas e$pecifi{aciüne§

estableeidas en las Bases de licitación o Libros Oficiales; b) El tnsurno deberá cumplir enR las

espeeificacicnes clel fabrleante de asuerdc a *ur Bropios métodos; c) s* acompafiar{ radu Lote clel

lnsr.¡nro MÉdic0, guímico o §oturión, d* un CIRTIflCADO DE ANALI§|§ DÉ pRüFUeTe TERMINADO, cn
idioma castellano, extencJido por el Laboratorio fabrieante, ol cr.ral forrnará parte de ia documcr¡t*eidn
qlle 5e entregará al adrninisftador de contrato al mom*nto de la entrega (e los procluctos, epntÉnlsndo

como rnfnimo la siguiente información: a) Nombre y Dirección del fabricante; b) Nombre genérico y

csmer*ial del Insurnn Médico, Qufrnico o S*lueidn; c) llresenfaeión; d) Número de Loto; o} flecha de
[abricaciérr; f] Fecha de expiración, Los análisis establecirios para los tnsumos Méclicos, eulmicos o

§olucisn estarán sujeto* e las cnndiciones sigulent*§: Én easc de quü lás muestrñ§ $ujÉtas a análisis

correspondan a uR mismo lote y sean r*mitldas en nrás de un anvío, el lapso de la primera entrega y la
re§tante, no rjeberá exceder de sexenta {60) rJías caienrlario; caso eontrario el eontratlrta deherá
catrcelar el preclo estable(itJo por el análisis solicitado. Lo antes cxpuesto no será aplicado en los

*" lráginn t0
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,.o*r*o,oMri#m¿'-l¡ oMINi§TERIÓ DE SALUU

ñEptJBUCA üñ EIsÁtVAüü&, c. A IICITACIÜN ÜÓMPLfiTIVA
RESOIU[ION DE HESULTADÓ§

i,l§SPITAL Í"IACIONAI §AN'I¡AIlTütü
ptpÉüMrQUt, $,A, 0ü ü,v.

§UMINJSTRO OE IN§UMO§ ME§ICOs
FONNS gTNTRAL

siguientes cñ5ü§; l) euando se trate de compras eullü rnóñto no exceda al equivalente a los ¿i*i tfbi
salaríos míninros urbanos; ll) cuando la cantidad de la eompra no éxeoda de veintieinco (25) r.¡nidades de

producto adquirido' qgjNplclQNES PARA EL ALMACENAVUENTQ: De requerir condiciones espaciates para

su almacenamiento, éstas deberán especificarse en todos los emBaques, en lugar visible y con la

sinrbol*gfa rü$p&ct¡va' Éstas condiciofle$ §ón inalterables. Él contratant* rceibirá la rantidad tolal del
producto eontmtado. §l contr¡tante se reserva el derecho de solicitar una mayor cantidad de mueEtras

en caso de Nü CONFORMIDAD en elanálisis,la cualdeberá ser sustituida de la cantidad totateonratada.
REQUISIT-O§Y NORMAS DE C"QryTRPL Dt CALIDAD: REQUISITOS OE CóNTRoL DE CAt-tDAD: La rotutación

del empaque primarío y secundario deberá cünteñBr lo que se pide a cont¡nuüción: a) l{ombre Genérieo
y cornercial del Producta, b) ürigen; e) Prcsentacién; d) Nrlmero cJe Lote; e) Fecha de Fabricacién; f)

Fecha de Expiración; g) wombre del Fabricante; h) Otras lndicaeiones del Fabricante. Lts información
deber* scr Erabada dinertamente en ei smpaque prim*rio ó irñpresa En una etiquetfi de rnaterial
aderuado y que nü sea fdcílmentc desprendible (no fotoeopi¡s de ningún tipo), y presñntfrdás en idioma
ca*tellano; la rotulación debe ser completamente legible (no presentar borrones, rssp;¡drjras, mánchas
ni alteraci§ne* de ningún tipo en el número del l*te, fecha de vencimíento, ni Én ninguna par-te de la

rotulaciÚn)' No se permitirán etiquetas adicionales usádas como aclaraciones de la etiqueta principal, La

informaeiÓn grabada deberá ser impre$a en furme que fio desaparezca bajo condirioncs ele

manipulaci6n normales. NoRMAs PARA LA AB*utstctéN üE tNSUMos MEDtcos: a) Los precios

ofertados en la presente licitación son firmes; b) El contratista repondrá en un plazo no mayor de j0
DIA§ ffi-L-H.§l.FAelp, aqucllos lnsumog MÉdicos, Químicos o Solución que sufran deterioro dentrn del
perÍodo de vigencia de la Garantía cle Buena calidad; caso contrario se hará efectiva dicha garantía. Este
plaro surtirá efecto a partir rJe ia recha de notifi*aeión por p¿rte del ¡dministrad<lr de contrata. yjj
fi§§EFü6N.nF tü§. .[JMlNlsrR§§" cuando el suministro objeto del presente contrato, sea entregarlo y
recibidCI en el Almecén General ciel Hospital, ubieado en tentro Urbano San fiartolo Séptima Etapa,
Eoulevard §an Bartolo y calle Meléndez, contiguo a zóna Franca san Bartolo. Di$tritCI de llopango,
Municlpio de san salvador Este, Departamento de san salvador, el Guardalrnaeán proeederá a verifiear si

el ¡r;ministi'o estÉ aeordt ¿l eontr¿to y hará la recepción correspondiente, La verificación nruncionada se
efectuará '*n presencia del Adrninistrador del contrato y la contratista o de un delegado que ásta
nombre pará tül ofecto, si é*te a*f lo requiere, a fin de eonfrontar la correspondeneia entre lo entre6ado,
lo r*lacinnado en la factirra, lista dt empaque y lo establecido en el presente (úntrató, identificando las
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MINI§TÉRI§ ÚE 5AIUü
RrFUnLr[A h[ nt §ALVAI]0II, t. A

IlOSFIIAL NACIONAL SAN BARTOI-O

C§NTBATü N§, }}/Jü2¡1 Lc
UclTAC|0N CoMpET|TtvA Ne 04120?4 c

RESOLUCTON DF RTSULTADOS LC(l/.,12024 c
DIPROMEQUI. S.A ]F C.V.

SUM{NISTRO D[ ttlSUtvlOS tv]EOtCOs

rONDO GÉrurfrAL
posihles averia$, fáltaütes ü s0hfantss que se pr:ocluztan ü encilentren, levantándCIse y firmándose el

Act,l (le Recepción correspondienre. Vil) LUGAB y B"L#p_gE_EN'I8E§A, La Contratista se obliga a

entregar el suministro según la siguiente prografiración: Para los Renglones No.49, 51, SZ, 97, gg, 100,

101, l-14,122,15J.,152,158,159,168,169, tr70, L7L,L?3,177,178,179,180y 1g7 se hará UNA

ENITREGA, de la siguiente forma: Se entregará el cien por cicnto (100 %) et,tNcE DlAs cALENDARto

despuds cle firmado y clistribuiclo el Contratn, Para lo* R*nglones No. x"4g, lS0, l5l, L§4, L§6 y t§7 se

harárr DOS ENTREGAS, de la siguiente forma: La prinrera entrega delcincuenta por cietrto (50%)eU|NCE

nfAS CAtñNnARlO rlespués de firmado y distribuido el eontrilto, La Segunda entrega dal eineue-nto por

ciento (50 %) será a SESENTA DfAS CAL[NDARlo después de la prirnera entre6a. (solicitud de Ofcrtas

l.ieitaclón Cornpetitiua No" 04/?024 C, Págr, 2? y 2E literal G. Vlgencla delContrato u Orden da Compra,

Forma de Entr*ga y Caducidad). Vllt) VtgfruCt*l El plazo de ejecucisn tl*l protente contrato, estará

COITIPTCITdidO A PARTIR DE LA FECHA DE DISTRIBUCION AL TREINTA Y UNo DE DICIEMBRE DEL AÑO

Do§ Mlt VEINTICUATRO, ambas feehas lnelusive. Tom§ndose en *onsideracidn las fechas programadas

por la Unidad Solicitante, lx)GARANTfAS: P"rra gar.rntizar el cumplinriento de las obligacione$ cJerivadas

del Bresente contratü el corltratista otorgará a favor d*l E*taclo y Gobierno de El Salvador en el Rarr¡s de

Salud pública, especlficamente el HOSPITAL NACIoNAL "[NFIBN¡§AA ANGEL|üA VI0AL frt NAJARRCI,,, sA,N

BARTOLO, SAN SALVAD0R, GARANTIA" D!-§U!4IUMENI0*DE -CONTRATO, de conformiclacl al Artícuto

e iento v*intitr*s de la L(F, podrá ntorgarss rom§ 6arantía Cheque de Caja o Fianzs por un equivalente al

TO% df VAIOT tOtAI dCI CONITAIO dC DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARÉS CON

CUARENTA Y clNco cENTAVos DE DÓLAR DE Los ESTADCIs uNtDos DE AMERIcA {us S 2,324.4s},

debienrJo presentarla en origlnaly dos cnpias en la UCP clel Hospital, clentro de los cliez días cal*ndarios

siguientes a la dir$ibusién clel presente eontrato al contratista, y dicha fianza perm*nacará vi*ente

desde la fecha de vige ncia rlel presentq mntráto hasta el trelnta y uno dq diciemhre del año dos mil

veinticuatro, GARANTTA qE BUEN SERVtCtq. f UNC¡ONAMTENTO O CALIDAD pE BtENES. De conformirJad

al Artleulo ciento veintisiete de la LCP, equiválsnte al 1ü96 dei valor totÁl del *ontrato de DóS MtL

TRE§CIEFJTO§ 5ET§NTA Y CUATRO OOTARE§ COIU üUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE 0ÓLAR DE LCIs

EsrADos UNlDos DE AMERICA (us $ 2,374.45), debiendo presentarla en originat y dos copias en ta UCp

del Hospital, dentro de los diez clias calenrlarios si¡quientes a la clistribución del presente contrato al

tontrati§ta y dicha garantía pcrmanecerá vigente porel plazo de veinticuatro meses contaclos a partir de

Página 12
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ITÜPÚBLICA ÜE EL SALVADOñ, C. A

HOSPIfAL NACIONAL SAN BAHTOLÜ

LICITACI§N COMÉETITIVA NS

rtHS0rU*loN ü§ ftfi.§uuApo"$ Le 041

O]PROMEQUI, §.A" ÉE C,V-

SUMIN¡§fRO OE INSUMOS M§DICÓ5
,:OI\IDI) GI"NLRAtla recepción definitiva de los bienes. xl ADMIIYJSTRADgR -DEL coNTRATo: rt segu:rm"i;;; ;j

er.lmplimientp de las obligacionex üofrtrüürlales estarán a cargo del Lic. Ramlre pürt¡llo Montenegro,

Supervisor Técníco de Medicamentos e lnsumos del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de

Najarro", §ürr *artol§* teniendo cotno atr¡bucionos tas establecidas en h* Arts, I6r y 162 de la Ley de

Cnmprxs Púhlieas y Ia Re:oluciqn Administrativ¿ No, 035/20?4, qus sc atrega al presenre contrato,
Todas las gestiones o trámites para solventar fallas o reclamos al contratista o desperfeetos, el

Adm'linistrado.r del fqnffato tendrán qu* sulvenrarlas dentrs de la vigencia del *ontraro. Xll S§IA-HH
EEEgP"§.lg§i corresponderá al Administrador de contrato en coordinación con lü contratista, la
elaburaeiún y firm* de las actas de recepeién yü sean definitivas, parciales, provisionales, según

correspondá, lxs euales contendrÉn eomo rnínimo lo que estableee el Anlculo 162 literal d) de la Ley de

Campras PÚblicas, asimismo número de seris ylo lote segtf n apliqu§, üctü que deberá ser entregada en

original a la Unidad Financiera, Almacén y una copia a la Unidad de Compras púbtieas (UCp). XII

: El eon$atanto
podrá rnodificar eI torrtr"ato por eüu§a§ surg,idas en [a ejecueión contractual u otra§ necesidades camo
prórrogas, siguiendo el procedimiento estableciclo en la Ley de Cornpras públicas. [:l Contratante

aprobará la Morjificación y el documento de Modificativa que se genere será firmado por el fiscal general

de la Repüb[iex. por i'ül Contratante" y por'"EI/la Crntratista", podrsn r6alizarse prórrogas a los plaros de

entrega de las obligaciones contractuales por causás no imputable* al eontratlsta, a solicitt¡d de éstos o a

requerimiento dE la institt¡ci$n eoñtratánte. Esta prérrclga del plazo será tramitada cono modificación

contr*ctuaf la eual será firmada por el fiscal gen*ral de la llepriblica, por "El Conp*tantg,,y por,,El/la
Contratista"- Lss modificaciones al contráto deberán esrar conforme a las condiciones estableeidit§ 6n ol

articulo cieRt* cirrcuenta y ocho d* la Ley de eornpras püblicas, por otra parte, el eüntrato püdrá
prorrogarse en su totalidad o según la necesldad, previo a su vencimiento, dicha prórroga será aprobada
pnr la aut+ridad respeetiva que adjudicé el procedimiento del cual deriva el presente contrato, y cCIn la

a*eptacién previr del csntratista. Dicha prórroga será aprobada nr*diante acuerdo s re§olueiórr, no

siendo netesario suscriblr el docurnento de prórro6a, dc eonformidad a lo establecido en el artículs
ciento cincuenta y nueve de la Ley de compras Públicas. Fn caso de incumplirniento el contratista
expresamünt& §e 5§mete a la*sanciones q{ie eménaren de la Ley de cornpras públicas ya se6 inrposieión

de muita por morar inhabilitacidn, extinciúrl, lar que serán imBuestas siguiendo e! debido proerso Bor el

t$ntratante, a ruya c*mpetencia se sürnete para efeetos eja su imposición. Xllll -cssl{¡§: §alvo
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Mli.ll$T[R,O p[ §ALUD
l{r:Prlllt.ttA DE EL SALVAüOR, C. A

HOSFI'fAt NAüONAt sAIt] BART§I,O

AUtÜTi?ACióN EXPTE§A TIEI HCI§FITAL NACIS'\JAL ,ENFERMÉRA AN§EtICA VIDAL DE NAJARRO', 

'A-;Hi;i§Timntrat¡§tfi no podrá transferir o mdor a ningún lltulo, lss derechos y obligaciones que enlanan del
presente contrat0, La transferencia o ceslón efactuada sin la autorización antes referlda clará lugar a la
cadueielod clel contrsto, procediéndose adentás a hacer efectiva la Fianea de Curnplimiento do tontrato.
XIV) CONFIDENCIA D: El contratista se comprom*te a guardar confidencialidad de toda la

inforrnación revelada porel contratante, incleperrdicntemente del medlo enrpleado pará tfansmitirla, ya

sea en fornra verbal 0 escrlta, y se compromete a nó revelar dieha lnformación a terceras personas, salvo

que el contratante lo autorice en fornra escrita, El contratlsta sc compromete a hacer del co.ocimiento
únicnnrente la información qUc sea estrictarrlsntÉ indispensahl* para la ejecrtción eneomendada y

manejar la reserva dt la misma, estableelencio las medidas necesarias para asegilrar que f* informacisn

revelada pnr el eontr.atante, se rnantenga con carácter confidencialy que nú:§s utili{e para ningün otro
fin. xv) 0TRAS.c-AUSALES DE EXTIN§l-ÓJ*"gp¡l¡¿gtU¿l: sin perjuicio rte lo estabtecirlo en ta Ley de

fompras Públicas el presento contrato podrá extinguirse: a] Qu* el contrátista ne rinda la fianza de

cumplirniento de contrato clentro rJel plazo acordado en e$te contrato; b) eue el contratista rro cumpl.r

con l¿s condiciones pactadas en este contrato; c) Cuanclo el contratista evada o demore el cumplimierrto

do obligacion*s o mndicio¡res pacta«Jas generadas por ests contraton utilieando cualquier artiflcio o
subterfugio para allo y d) Por rnHtuo atuerdo entre ambas partes o venÉimieRto del mismo; asi como por

cualquier otrá eausal que estableaca ta Ley de compras Públicas y las leyes aplicables a la matorln. X!{}
T"ERlVllNAclÓN Bl.!AI§8Al: Las partes contratante$ poclrán acordar la cxtinción de las ohligaciones

contráctual*r en cunlquier momento, siempre y cuando no eoneurrff ctfa causa de torminaciér:

irnputahle al contratista y que por ratrofies de interés público hagan innecesarlo o ineonvenlenta la

vigettcia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución total del corrtrato.

xvll) soLUClÓN DE coNFLlcJos: En caso cle conflicto ambas pades se §ometen a sede judicial

señalanclo pará t*lefecto crmo elnrnicifio especial de San Salvador, a l* eompetencia de cuyos tribunales
se snmet*n; eñ caso de ernhargo al contratittá, el contratante n0mbrará al depositarlo de tqs llien*s que

se le emt:argaren al contratista, quien releva al contratante de la obligacién de rendir fianza y cuentas,
compromrtiÉndose el contratlsta a pagar los gastos ocasiortados, inclusive los persorrales aungue no

huhlerm enndenaeión 0n costas. XVil) tNTHnfg.ETACtúN_QáL"€$NTRAT0: [.t Hospital Nacional san
lJartolo s{:} reserva la facultad de interpretar el presente eóntrato, de conformidad a la Constitución de la
RepÚbliea,la Ley rlc Contpras Públicas y denrás legislación aplicable,los FrineiBio¡ Ge.neral*s dcf Serecha

Co¡¡TfiAT0 N0, 1#10il4 LÉ
LICITACION COMPI:TITIVA N! 04/2024 C

RESOLUCT0N ftt R{:SULTADOS LC 04/20¿4 C

DIPROMEQTJI, S.A, OL C.V.

§UMiNISTRO N[ INSUMÜ5 MEDITOS

pd6fna f4
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MtNt§TElli0 ü[ §ALiJt]
REPúBucA DE EL 5ALVADoR, c. A

HOSPITAL NACIONAL 5AN BABTOLO

reNT8AT0
UEITACION TÜMP[TIIIVA

RESO{-UCION DE RESULTAüOs LC

ü1FH§ME*Ut,53, $t áV.
$UMINiSlIiO D[ INSUMOS MÉDICÚS

TÚNOÓ $EN[RAL
Adrninistrativo y de la farme que mÉs §onvengs a lss intereres rlel Hospitál con resBecto a la pr.estacién

objeto del presente instrumento, pu<iierrdo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto

considere convenientes. El contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estrictc:

eumplirniento B las inctruecionüs quc al respecto dicte el Hospital, XIILM*Es§_tg§*t; frl prssente

cohtrata qr"¡eda sürn€tido en todo a la Ley de C*mpras Priblieas, la Constitución de la Repiiblica y en

forma subsidiaria a las Leyes de la República de E.l Salv¿dor, aplieables a este contrato. XX).

NQTlfGAClqNEs. Las notificaciones entre Ias partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a

poftir de la feeha de su recepción en las direcciones qse á üüntinuacién se indican, El contratante:

ubicado *n eentro Urbsno §an tsñrtülo séBtirna ñtüpa, Boulevard §an Bartolo y Callc Meléndez, Contiguo

a Zona Franca, San Bartolo, D¡str¡to de llopango, Municipio de San Salvador Este, Departamento de San

§álvador, telÉfono ?:01-3100, y la eontratista ubieada en ?5" Avenida Norte, No.340, Distritú de San

Salvador, Municipio de San SalvadorCentro, Departürnento de San Salvador, teléfono 2208-561?,2?22-

6961, Frx ??08-56x0. ün fe de lo cual f¡rmirffios el presente contraro en el oistrito de Arrtigro üuscatlán,

Municipie de ta Llbertad Este, Departrrnenta dÉ l-a Libertad, a los doce dÍa* del mes de ágüsts del año

ALBERTÜ üRTÉZ FñRLA
ta

ffiihfi§a"i,t;..;i"q.',A
i3 .f,.1 l./t':.7-?-J'".¡h,;:.'\ :;,- gl\.': í"r:.1-:Í ',r' !',i
)r\¡?E§;íri".r SiLlc" R0§0 NIÜ D

FI§CALIA 6§ RAL DE FISB
lia .. . 1r

, -:-l
i!s"¡t;¡,7]-\i¿

P¡stritü do Antiguo eusmtlán, Municiplo de La Lisrárt*d Este, üepartarnento de La Libertad, a las

quince horas eo* ocho minuto* del dia doee de agosto dcl año dos mil veinticuatro" Ante rní, JULIA

f,or¡§L'Eto BÉf{AvlD,Ez SANTAMARIA, Notsrin dÉ Éste domicillo comp€reeerr: For una parte el ñnctor
GUILLERM§ AFITPNI0 CAMACHO AREVALO, de treinta y oeho años d¿ edad, Dostor en Medieina, del

Distrito de §en losé villanueva, Municipio de Lü tibÉrtad Este, Departsñ16¡to de La tibertad, a quien

conozco e identifico portador de su Docurnento Únicc de ldentidad Homologado Númcro

ástuañds en su calidad de Directt¡r MÉdico Hospital Regionul y

il veitrticuatru.
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MlrY§Tfltlü üti §ALUD
n{PÚsilm DE EL SALVA0OBi C, 1,\

I,{O§PIfAL NAfIONAL 5AN BA|ITOtO

Departarnental ospecificame¡rte *n nnmbre y repre§-entaeión del HüsptTAL NActsNAL ,,;il?-fii[[I
Af\tcÉueA VIEAL pE NAJARRO" SAN BARTOLO, cuya persünerla Dny fÉ de ser legitima y sr.rficiente por

h¿ber teniclo a la vista: E[. Acuerdo Número CI.uiníentos §etenta y einco de fecha veintisiete rie fabrero
drl año dos mil veintitrÉs, suseriÍo por la Doctora Fatricia Guadalupe Medrano Umaña, üelegada del
De:ipaeho Ministerial, pnr medio del cual le asigna funci*nos camo üirnetor Médico Hospital Regional y

nopartamEntal por tanto y de conformidarl a lo estableciclo en los Artículos seis y s*seRta y tiete del
Reglametrto üeneral de Hospitales dnl Mlnlsterio de Salud, por lo crial está ptenamento fácultado para

otorgar üctos como el presente y que err el transcurso de este instrumento se denominara,,EL

COn¡TRATANTE'í *l seilor ANGEL ALBERTO ORTE¿ p§ftlA, rJe sesonta y cinco años de odacl, Ministrs
evangélico, del domicilio del Distrlto de San Salvador, Municipio de san SalvadorCentro, Departarnento

rje §an Salvadnr, a quien ahora conozco e identiflco portador cle su Docunrento únieo de ldentidad
Hornologado Número , actua¡rdo en su ealidad ele

i\poderaclo Espccial cle la socierjad OlsrRlBUtD0RA oE pRoDucros MEDtco-qulRURGtcos, soctEDAD

ANONIMA 0ü CAP|TAL VARIABLE, que puede rbreviarse nf pROMEgUt, §_ A_ nt C. V., de N¿eionalirlad

S.rlvadoreña, delclornicilio del Distritr: cle 5an Salvador, Municipio de San salvador centro, Departamento

de San §alvndor, esn Número <Je Tarjeta de ldentifieariún Trihutaris

*, .,n-i*¡; * .,,,srital *il:_,,.i_,,_i* 1...* ; *.,.* *.,,;*.,
;*;--¿i- :*qr l.--..¿+:.r*-¡,'{l;ti,;¿¡l -:ln*,++;.,*i i- tia .¿;l--¿., ;--,''":,::r.6.,@:.r_,.*; *i*f pefSOneffa

que Doy fe rlc ser legitima y suficiente por halrer tenido a la vista Fotocopia Certificada por Notario del

Testimonio dc llscritura PÚhlica cle Pocier Especialotorgaclo en la Ciudad de San Salvador, Departarnento

de §an §alvador a las siet* horas y treirtta ffl¡nutüs dol clía veintitr*s d§ oetubre del afiri clos nlil veintitr4*,
ante los oficios Notariales de Jorge Alt:erto Alvarado ortiz, inscrito en el flegistro de Cornercio al Número

§|ETE, del tibro Dü§ MIL n0§el[hlTü§ TREINTA Y CINC0 del Registr* da Otros Conrrñtos Mercantiles, d*
feeha veinticinca de oetubre del añs dos mil veintitrés; pnr medio del cual el seiior Robertü rübio
Lorenzana Mejfa, actuando en su calidad de Atjministrador único propietario de la Socieciad

Dl§TRlBUlnCIRA DH PRODUCÍOS MEDICO-qU|HUHfilüo§, §octEüAn ANONIMA nE CAFTTAL VARTABLÉ,

qu$ sü abrevia alPRoMEqul, s. A, DE c, v., cnnfier* r¡odorespeciala favorde AngelAtl¡erto ortez per,la

para que Pued;l representara la §ociedad eon amplias facultades para celebraractüseomn el prñs&nt§,

cn el porier relacionado el Notario autorixnnte dio fe rje la existencia legal de la Sociedarf y de la

persnnería del ArJministradsr ünico propietarin de la misma, quien ün este instrurr*ntü se denomlnar*

CONTRATO No. ?) l )0?4 LC

LrclTACtoN coMpEt rTrvA NE 04/2024 C

RE§OLiJCtON DÍ ttt:sul.TADos LC 04/2024 C
DIPROMEO.Ut,5.A. rrf C v.

SUMINISTRO DE INSLJMOS MEDICOS

-*---" Fáaln¡ Iü



Mtt§Isrufir§ l3É,§ALUt)

REPÚBUCA DE EL SALVADOR, C. A

HOSPITAL NACIONAL SAN E^RTOLO

CühlTAAfO No, [#i0]4 I{
LICITACION COMPET]TIVA NC M/20?4 C

RESOLUCION DE RESULTADOS LC O4l2024 C

DIPROMEOUI, 5.A. DE C.V.

§uMtNi§Ttrü frñ lN$uN4ús MÉOtt05
FOÑDO GENERAL,,LA üQNTRATI§TA", Y POr OIrñ pñfre eI Licenciado RONOLFO ANT0NIO DELGADO MüNTEs, de

ein§ueñta afiüs de üdad, Abogado, del domicilio del Distrito de Antiguo Cuscatlán, Municipio de La

Libertacj Este, Departamento de La Libertad, persona cle nli conocimiento, a quien ldentifico portador de

su Documento Único de ldentidad Número

ñuifrn áütúá Én nombre v reFresentaeiún del Estado y Gobierno de sl Salvador, en carácter de Fiscal

6eneral de la República; personerÍa que rloy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista el

Üecreto Legislativo f{Úrnero Doscientos Cincuenta y Cuatro, emitido por la fuiamblea Le6islativa el día

veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, publicado en el Diario Oficial Número Doscientos Cuarenta y

cirtcÓ, Tomo Número (uatroeientos Trüinta y Tres, de fech¡ veintitrés de diciembre do dos míl veintiuno;
mediante el cual la Asamblea Legislativa eligió en el cargo de Fiscal General de la República, alAbogado
Kodolfo Antonio Delgaclo Montes, para eI perÍodo que inicia ñ partir del seir de errero del año dos mil

veintidss y concluye el ci¡lco dc enaro del año dos mil veintirinco, y quien áctüá sñbre la hase de lo

dispuésto en los articulos ciento Novente y Tre*, CIrdinal Quinto de la eon¡titucién de la Repúbliea;

Dieeioehr liter¡¡l "ii' de la Ley Orgánica de la Fise¿lla General de la ltrepúbliea; y Dieciocho incisus ter6erü,

cuarto y sexto de la Ley de Compras Públicas, los cuales le conceden facultades para celebrar conlratos
como el pre§ente; y en las calidades en que actúan ME DlcÉN: Que reconoeen csmo suyas ias firmas
que ant*ceden y gue aparecen escritas al píe del anterior doeurnento, que reronocen los conceptos

vertldo§ on el documento que antecede, fechado el día de hoy, en esta eíudad, en el sual const¡ que los

er:mparecientes acord*ron ütsrgar un üontrato de precio fijo derivacla dei proreso de l.ieitaeién

csffip§titiva firlúmero cerQ cuatro/dos mil veinticuntrm c, Resolución de Resultados Licitreión
tompetitiva-cÉr$ euátro/dos mllveinticuatrü c, denominado'iEtvER§os tNSUMos MÉplcüs QuíMlto§
Y §otucloNEs PAHA É[ H§§PlrAL NActoNAL ENFERMERA ANcÉLtcA vrFAL sE N.qJARR' FE sAN
BARToLo PARA EL AÑo 2024"; y en especial con las obligaciones, condlcic¡ne$ y pactos siguientes: l)
OBJETO DEL CONTRATO: I.A CONTRATISTA 5É I]BLIGA A ENTREGAR EL SUMINISTRo DE "DIVERSOS

lNsuMos MÉDlcos Quíulcos Y soluctoNEs pARA EL HosprrAL NAcToNAL ENFERMERA ANGÉLIcA
VIFAL NE NAJA,RRO DE SAN BARTOLO PARA HL AÑÜ Dü§ MIL VEIFJTICUATftü"; CUYO MONTO TOIAI ES IA

cantidad de vEINTITRES MIL sETEclENTos CUARENTA Y cUATRü uótnnes cot\¡ cttr\¡cUENTA cENTAVes
üE üótAH Dg Lo§ EsrADos uNlDCI§ DE AMtRlcA. Et suministro objeto elel presentu eontrato, será
prestadodeconformidadcc¡nloestablecidoenlacláusulay[t.Luqruj§-§irITREGA.La

contratista re obliga a entregar el *uministro según ia siguierrte programación: para los Renglonex lrl

lr f'
.l.,"ul
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MtNl§TERtü nE SAl.tJt)

RepÚftiltA n[ [t §ALVAD0R, f. Á

HO!,P1TÁI" NACIONAT §AN BARTOLO

rONE0 §§NrfiAr
CUAnENTA Y NUEVE, ttNcuEn¡TA Y UNO, CINCUENTA Y DCIS, NOVENTA y §t§TE, NOVENTA y OcHCI,

ClEfU, CIENTO UNO, CIENT0 CATORCE, CIENTO VEINTIDOS, CIENTO CTNCUEHTA y UNO, CTENTO

clNcuENTA Y DOS, CIENT0 CINCUENTA Y OCHO, CIENTO CTNCUENTA y NUEVE, CTGNTO SESENTA y

OCHü, C1ENTO §E§§NTA Y NUEVE, CIEilITO §ETTNTAI CIENTO §ÉTENTA Y UNü, TIENTO $ETENTA Y TRES,

CIENTCI SÉTENTA Y §IETE, CIENTCI §§TENT,A Y CICHO, CIENTO SETÉNTA Y NUEVE, CIENTCI O§}IENTA Y

CIÉNTO f{6VEf{TA Y §IETE se hará UNA ENTnf§A, da l* siguiente forma: se entregará el cien por. cient*

{1"00 %) QUiF,ICE ÜfA§ CALENDART0 despuds de fir'rraclo y clistribuido el Cnntrato, pára tos Renglones stn.

CIENTO CUARENTA Y NUEVTI CIENTO CINCUTNTA, EIENTO CINCU§NTA Y TRE§, SIENTO EINCUENTA Y

CUATRO, CIENT0 CINCUENTA Y SEls y CIENTO CINCUENTA Y SIETE se harán DOS ENTREGAS, de ta
slguiante forma: l.a primera entrega rlel cincuenta por ciento QUINCI ElAs eALENpAAIs despuÉs de

firmado y dirtrlbuido el contrato, ta Segurrcla entregñ *{el cincuenta por eiento será a sEstNTA n[As
CALENDARIo despuÉs de la primcra errtrega. (§ollcltud de üfertas Llrttaclón competitiva No. cero

euatrolbos mil veinticuatro (, Fáginar Velntisiete y veintiocho literal G, Vigenrla del Contrato u ordan
de eomBra, Fofma da Entrega y Caducidadl. VlllJ VISEh¡etA; fl ptazo de ejecucién del presente eontratü,

ESTATá COMPTCNTIidO A PARTIR DE LA F§CHA DT DISTRIBUCION AL TREINTA Y UNO DE OICIEMBfr* FEt
AÑo Dos MIL vEtNTlcuATRo, ambas feclras inclusive. Tornándose cn consideración las fechas

programadas por la Unidad §olicitantn. A*í se sxpressrsn k:s enmparecientes en las calidacles antes

indieadas, a quiene$ explique clarament*, k:s efpctos legalex cle la presente Acta Notarial que (onsta en

do* hojas útiles, Y y* Ll suscrita Norario HAGO COfirlSTAt: gue las firmas pue$tas al calce clel clocumcnto

relacl$üncio, §oN AUTÉNTICAS, por haber sldo reconocidas como propias por l*s eompareciente§, nn las

nalieJ¡des en quc fittúan, Y letria que les fire por mí íntagramÉnt* en un solo actei ininter,rumpirfn,

n.ranifiestan su conforryiriacl, ratlflcaroryry eontenido y firmarnos. DE TooCI noy FE, -

f,ühtrnAT0 Nn, ?t/?üt4 LC

LICITACION COMPi,TITIVA NO O4l2I]?4 C
rtFSOLUCtON DE RESULTAOOS t"C 04/?024 C

DIPROMTQIJI, S,A. DE C.V.
StJMlNlSTqcr pt iNSUMO§ MEDtCo§

ero-ñ*\¿ -''u{i),1¡rra, l-(
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